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COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL-Desconcentración de la función de adelantar procesos de 
selección de ingreso al empleo público a nivel territorial 
  
COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL-Facultad de delegar la competencia de adelantar procesos de 
selección en entidades nacionales o de educación superior con experiencia en estos procesos 
  
COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL-Deber de definir criterios diferenciales que deberán ser tenidos en 
cuenta en los procesos de evaluación del desempeño laboral que se haga de los servidores públicos de los 
municipios priorizados para la implementación de planes y programas del Acuerdo de Paz 
  
COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL-Autonomía/COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL-
Independencia 

  
La Constitución Política establece en su artículo 130 que ‘habrá una Comisión Nacional del Servicio Civil’, a la cual se la 
da la responsabilidad de ‘la administración y vigilancia de las carreras de los servidores públicos’, con una excepción: las 
carreras “que tengan carácter especial”. Es la única norma que se refiere a la cuestión, dejando, por tanto, un amplio 
campo de desarrollo y decisión al Congreso de la República para legislar sobre la cuestión. Obviamente, este amplio 
margen de configuración concedido no es absoluto. Encuentra límites constitucionales resaltados por la jurisprudencia 
constitucional, como lo es la autonomía e independencia funcional que se ha de reconocer a la Comisión Nacional del 
Servicio Civil, derivada en gran parte de la importancia crucial y determinante de la labor que realiza bajo el orden 
constitucional vigente, a saber: asegurar que el Estado cuente con las personas adecuadas e idóneas para poder cumplir 
cabalmente con sus fines esenciales (art. 2°, CP). 
  

COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL-Determinación de estructura, organización y planta de personal 
  
En el artículo 13 de la Ley 909 de 2004, el legislador se ocupó de regular la Organización y la estructura de la Comisión 
Nacional del Servicio Civil. Entre otras cuestiones, allí se establece expresamente que “la Comisión Nacional del Servicio 
Civil determinará su estructura y establecerá la planta de personal que requiera para el cumplimiento de sus funciones, 
basada en los principios de economía y eficiencia.” Advierte que la Comisión podrá “solicitar que temporalmente se 
comisionen empleados, quienes durante el periodo de la situación administrativa dependerán funcionalmente de la citada 
Comisión”. En otras palabras, el legislador, en desarrollo de su amplio margen de configuración (art. 150, CP), derivado 
en este caso también de los amplios términos en que se reguló constitucionalmente la Comisión Nacional del Servicio 
Civil, resolvió regular la estructura básica de la misma, permitiéndole, de acuerdo con el principio de independencia que 
rige este ente autónomo, determinar su estructura y establecer la planta de personal, con base en un criterio: que sea el 
personal que “requiera para el cumplimiento de sus funciones”, y basada en dos principios (“de economía y eficiencia”). 
  

DESCONCENTRACION-Concepto/DELEGACION-Concepto 
  
La jurisprudencia, si bien ha indicado que el fenómeno de la desconcentración debe implicar un acto de carácter legal, ha 
reconocido expresamente que los “conceptos de desconcentración y delegación han sido definidos de distintas formas 
por la doctrina” y que de hecho son empleados de forma diferente por la Constitución. Este aspecto es central, puesto 
que en el pasado la  Corte ha mostrado cómo hay demandas de inconstitucionalidad que se fundan adecuadamente en 
las nociones que la doctrina ha desarrollado de los conceptos de desconcentración o delegación, pero no así de los 
conceptos constitucionales de delegación y desconcentración que, como se ha evidenciado, son escuetos y amplios […] 
El legislador, de acuerdo con los parámetros constitucionales, y atendiendo este amplio margen de configuración que 
tiene para establecer conceptos, desarrolló a través de la Ley 489 de 1998 las figuras en cuestión. La desconcentración 
es definida por esta ley como “la radicación de competencias y funciones en dependencias ubicadas fuera de la sede 
principal del organismo o entidad administrativa, sin perjuicio de las potestades y deberes de orientación e instrucción que 
corresponde ejercer a los jefes superiores de la Administración, la cual no implica delegación y podrá hacerse por territorio 
y por funciones” […] Por otra parte la delegación es definida como un acto que transfiere “el ejercicio de funciones a sus 
colaboradores o a otras autoridades, con funciones afines o complementarias” (art. 9°, Ley 489 de 1998). Ahora bien, 
independientemente de sus características, la jurisprudencia constitucional ha indicado que la delegación y la 
desconcentración son medios de acción administrativa que no son excluyentes, fundamentalmente por cuanto su objetivo 



y sentido constitucional es el mismo, a saber: “descongestionar los órganos superiores de la administración, para facilitar 
y agilizar la gestión de los asuntos administrativos, que se encuentran al servicio de los intereses generales de los 
ciudadanos”. 
  

COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL-Desconcentración deberá ser interna, de funciones operativas y 
bajo la dirección y orientación de la Comisión 

  
La Sala Plena considera indispensable condicionar la constitucionalidad de este aparte de la norma, para que quede claro 
que la desconcentración debe ser interna y de funciones operativas, bajo la dirección y orientación de la Comisión Nacional 
del Servicio Civil, para la implementación del Acuerdo de Paz. De esta forma se asegura que la aplicación de esta facultad 
sea restringida al objeto de que se trata, y su aplicación no pueda poner en riesgo la autonomía e independencia propia 
del diseño constitucional de la Comisión. 
  

COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL-Delegación debe hacerse mediante convenio y sólo para labores 
de ejecución e implementación, no para funciones de orientación ni de diseño 

  
La Sala considera pertinente señalar que las delegaciones que se realicen deberán atender los criterios legales generales 
aplicables para las delegaciones entre entidades que suponen, por supuesto un convenio. No puede entenderse que la 
norma en cuestión permita a la Comisión Nacional del Servicio Civil imponer funciones unilateralmente a otras entidades 
o personas, así como tampoco las condiciones ni el tiempo durante el cual se llevarán a cabo las mismas. En tal sentido 
es pertinente seguir el parámetro legislativo general fijado por la Ley 489 de 1998 que no se contradice con lo dispuesto 
en la norma analizada sino que, por el contrario, la complementa. En tal medida, y para asegurar el respeto a la Carta 
Política, se condicionará expresamente la constitucionalidad de este segundo inciso a que la facultad de delegar suponga 
la suscripción de un convenio -con lo cual se respeta la autonomía propia de toda persona o entidad- y a que sólo se use 
para la ejecución y la implementación, no para labores de orientación ni de diseño, las cuales deben permanecer en la 
Comisión Nacional del Servicio Civil. 
  

COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL-Diseño de procesos de selección con enfoque diferencial territorial 
  
PRINCIPIO UNITARIO DEL ESTADO Y PRINCIPIO DE AUTONOMIA DE ENTIDADES TERRITORIALES-
Jurisprudencia constitucional 

  
La autonomía por cada ente territorial supone la facultad de regular y gestionar sus propios intereses, pero siempre dentro 
de los parámetros de un orden unificado, según lo manifestado por la jurisprudencia. Entonces, si bien cada entidad cuenta 
con la capacidad de ejercer los derechos descritos con anterioridad, debe respetar los parámetros establecidos por el 
principio de unidad, “de esa manera se afirman los intereses locales y se reconoce la supremacía de un ordenamiento 
superior con lo cual la autonomía de las entidades territoriales no se configura como poder soberano sino que se explica 
en un contexto unitario”. El Estado unitario presupone la centralización política y esto implica, como lo señaló la sentencia 
C-579 de 2001 (i) una “uniformidad legislativa” a nivel nacional y (ii) una uniformidad en “las decisiones de política que 
tengan vigencia para todo el territorio nacional, así como una administración de justicia común”.  Este principio debe ser 
armónico con el principio de autonomía de las entidades territoriales. Con base en ello, el núcleo esencial del principio de 
autonomía se concreta especialmente en “los poderes de acción de que gozan las entidades territoriales” y la facultad de 
éstas de “gobernarse por autoridades propias”. De esa manera, la Corte ha establecido que las entidades territoriales 
tienen, por regla general, la libertad de gestionar todos sus asuntos a la luz de sus competencias legales y constitucionales, 
en cuanto a los intereses territoriales se refieren, siempre y cuando no se desconozca la existencia de un ordenamiento 
jerárquicamente superior que exige unos contenido mínimos y unitarios. 
 

Referencia: expediente RDL-027 
  
Control constitucional del Decreto Ley 894 de 2017 “Por el cual se 
dictan normas en materia de empleo público con el fin de facilitar y 
asegurar la implementación y desarrollo normativo del Acuerdo 
Final para la Terminación del Conflicto y la Construcción de una 
Paz Estable y Duradera”. 
  



Magistrada Ponente: 
CRISTINA PARDO SCHLESINGER 

  
  
Bogotá, D.C., agosto catorce (14) de dos mil diecisiete (2017). 
  
  
La Sala Plena de la Corte Constitucional, en ejercicio de sus atribuciones constitucionales y en cumplimiento de los 
requisitos y trámites establecidos en el Decreto 2067 de 1991, ha proferido la siguiente: 
  

SENTENCIA 
  
I. ANTECEDENTES 
  
La Secretaria Jurídica de la Presidencia de la República remitió a la Corte Constitucional el Decreto Ley 894 de 2017 “Por 
el cual se dictan normas en materia de empleo público con el fin de facilitar y asegurar la implementación y desarrollo 
normativo del Acuerdo Final para la Terminación del Conflicto y la Construcción de una Paz Estable y Duradera”, con el 
fin de que se surta el procedimiento de control automático y posterior a su entrada en vigencia, en los términos previstos 
para el efecto por el artículo 2º del Acto Legislativo 01 de 2016. El proceso fue repartido por sorteo a la Magistrada 
Sustanciadora, que asumió el conocimiento mediante auto de 5 de junio de 2017 y dio curso a las etapas de participación 
ciudadana e institucional. Cumplidos los trámites constitucionales y legales propios de los procesos de constitucionalidad, 
la Sala Plena de la Corte Constitucional procede a decidir sobre la exequibilidad del Decreto Ley 894 de 2017. 
 

RESUELVE 
  
Declarar EXEQUIBLE el Decreto Ley 894 de 2017 “Por el cual se dictan normas en materia de empleo público con el fin 
de facilitar y asegurar la implementación y desarrollo normativo del Acuerdo Final para la Terminación del Conflicto y la 
Construcción de una Paz Estable y Duradera”, con los siguientes condicionamientos y a excepción de los siguientes 
apartes:  (i) el artículo 1° del Decreto Ley se declara exequible en el entendido de que la capacitación de los servidores 
públicos nombrados en provisionalidad se utilizará para la implementación del Acuerdo de Paz, dando prelación a los 
municipios priorizados por el Gobierno Nacional; (ii) el artículo 3° se declara exequible en el entendido de que la facultad 
de desconcentración debe ser interna y de funciones operativas, bajo la dirección y orientación de la Comisión Nacional 
del Servicio Civil, para la implementación del Acuerdo de Paz; y de que la facultad de delegar deberá hacerse mediante 
convenio y sólo para la ejecución y la implementación, no para labores de orientación ni de diseño; (iii) el artículo 5° se 
declara exequible en el entendido de que su aplicación se ha de hacer de forma concurrente y coordinada con las entidades 
municipales, en lo de su competencia; (iv) las expresiones “o darlo por terminado, cuando no se cuente con las 
disponibilidades y apropiaciones para financiar el empleo de carácter temporal, como consecuencia de los ajustes a los 
montos aprobados para su financiación”, contenidas en el artículo 6°, y las expresiones “y deroga toda las disposiciones 
que le sean contrarias”, contenidas en el artículo 8°, que se declaran INEXEQUIBLES.   
  
Notifíquese, comuníquese, publíquese y archívese el expediente. 
 


